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cas a cargo del Instituto Provincial de la V i 
vienda mediante el plan F O . N A . V I . 

Ante tal requerimiento y en función de 
que la propiedad es, por sus dimensiones, 
ubicación y servicios de Obras Sanitarias y 
Energía Eléctrica, en extremo apropiada pa
ra la ejecución de la obra pública provista, 
la Ley adjunta faculta al Poder Ejecutivo a 
transferir su dominio al organismo comunal. 

L a naturaleza del instrumento a dictarse 
se funda en la disposición contenida en el Ar
tículo 108? inciso 13) de la Constitución 
Provincial . 

Dios guarde al señor Gobernador. 

L E Y m 3886 

P O D E R E J E C U T I V O — D E S I G N A S E A 
L A M U N I C I P A L I D A D D E S A U J I L — 

P O M A N — D E S T 1 N A T A R I A F I N A L 
D E I N M U E B L E 

San Femando del Valle de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1982. 

Expte.: C—009535182. 

SEÑOR G O B E R N A D O R 

E n Expediente Judicial J P 399|82 tramita 
el proceso de bquidación de la Cooperativa 
Vitivinícola Ricosasi Limitada, con domici
lio legal en la localidad de Saujil del D p t o . 
Pomán de esta Provincia. 

Por lo dispuesto en el Artículo 45*? del Es
tatuto de la Entidad y en el Artículo 10P' 
de la Ley de Cooperativas N<> 20.337 el Es
tado Provincial se constituye en el destina
tario del remanente patrimonial integrado 
por tres inmuebles que se registran con los 
Padrones Nros. 9239; 9240 y 9241 situados 
en Saujil — Pomán de esta Provincia. 

Oportunamente la Municipalidad de Sau
j i l gestionó la transferencia de una de aque
llas propiedades, tal, la identificada con el 
Padrón N ? 9239, paira afectada a la cons
trucción de un barrio de viviendas económi-

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1982. 

Expte.: C—009535182. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
12^ del Estatuto para el Proceso de Reorga
nización Nacional, y lo dispuesto en el De
creto Nacional N<? 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1? — Autorízase al Poder 
Ejecutivo Provincial a designar a la Munic i 
palidad de Saujil — D p t o . Pomán, destina-
taria final del dominio sobre el inmueble 
ubicado en el D t o . Saujil del Departamen
to homónimo, registrado con el Padrón N y 

9239, Lote 9. Sección ' D . 

A R T I C U L O 2 o — Comuniqúese del con
tenido del presente instrumento legal a los 
liquidadores designados en el proceso judi
cial de liquidación de la Cooperativa V i t i v i 
nícola Ricosasi Limitada, cuyo remanente pa
trimonial se integra con el inmueble a que 
alude el artículo precedente, a través de la 
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Inspección General de Personas Jurídicas. 

A R T I C U L O 39 — Comuniqúese, publí-
quesc, dése a l Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarea 

Jorge Luis Acevedo 
Ministro de Gobierno 


